
PUGAMINO.Octubre 17 de 1988.- 

Al SeRor 

Intendente Municipal 

ESCNIBANO ALCIDES SEOUE1010 

SU DESPALMO .-  

De mi més atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la CUENANZA --

quo este N.,:uerpo aprobó por unanimidad en la Décima Primera Se---- 

sid: Ordinaria realizada el día IQ de Octubre del cto.allo.al  consi-

derar el Expediente:O-24845 0.L.elova Expto.D-158-85 DLIC,j-lON OL-

PLXNEAMILNTO iNmfb.ectificación Ordenanza N° 892/80.- 

Sancionándose la siguiente: 

O al-MANGA:  

A.:11wOLO 1°-  Modificase el Código de Zonificación poro el Partido - 
	  do Pergamino.- 

AialLULJ 2°-  Der6gaso los Artículos d. los Cebítulos y Títulos de - 
  la Ordenanza N° 892/80 -Código de Zonificación poro el 
Partido de Pergamino- que se detallen a continuación: 

CAPITULO Y  

pE LAS ZONAS NESIDLNLIALLS  

TITULO XII  

DE LAS ZONAS RESIDENCIALES EXTWAWMANAS  

" ANTICULO 9°- DE LOS 	DC COIFICA.:1014: 
	  Se determino poro la presente zona un retiro tanto 

" de Ifnea/s municipal/es como de los ejes medieneros e como mínimo 
" de seis (6) metros.- 
" 	 Ln las subdivisiones existentes al día de puesta en- 

vigencia do la presente reglamentación,los retiros serán propor-
cionales a la:: mordidas del terroso, tomando como baso la subdivi-
sión mínima establecida para la presente zona.- 

CAPITULO VI  

DI. LAS ZONAS •■LSIDENC1ALES caN DISPOSICIONIs ESPECIALES 

TITULO 1  

DE LAS ZONAS 1ESIDLNCIALCS CON DISPOSICIONES tSPLC1ALES 211  



MTICULO 10°- »E LOS iailaS 0BLIGATJ-1Já  
	  á• determina para lo presente zona,un retiro de lf- 

• neo municipal de seis (6) matra, y un retiro do 	ojos diviso-- 
- ríos de cuatro (4) metros.- 

Ln los subdivisiones exintontos al dfo do puesta en 
• vigencia de esta reglamentacifki e lan retiros serán proporcionales- 
' a los medidas del terreno,tomando como baso la subdivisión minino 
• establecida poro la presento zona.- 

NUL; II  

' loITICULO LID"-  pc Ldá .it1t.tb,)BLIUni).1Já  
	  Os determina paro lo presente zona un retiro de II- 

• nea municipal de seis (6) metroo y un retiro do los ejes diviso- 
' rico de cuatro (4) metros.- 
" 	 En las subdivisiones existentes al dio de puente en 
" vigencia de esto reglamentacián,los retiros serán proporcionales-
" o las medida. del terreno s tomando como base le subdivisión mfnima 
y establecida poro la presente zona.- 

MILI) 111  

DL LAO 1111114Ad ntálDiLMCIALLii CON DTSPOGICIONLi L3PLCIALLá -;L3, 

" kalCUL0 Ir-o. LOS ;:LT1Wti ODLIGATajda  
" ------------- 

 
J. determine pera la prudente zona un retiro do la-

" Ifnoa municipal de seis (6) metros y un retiro do los ojos divisa 
" ries do cuatro (4) metros.- 
" 	 Ln loe aubdivisiones existentes al dfa de puesta en 
" vigencia de alta roglamontación,los retiros serán proporcioneloo-
' a loa medidos del 'voy ono,tomando como baso lo uubdivisión minina 
entablocida pura lo presente zona.- 

1IÍULJ 	IV  

jTL Lítá 4dlina , , tálDLWIAL• r,7i1 014Pdáleldic-j CSPLCIALLJ Aut 
• AlalCULO 10 0 -  » L LOS 	OBLIGAT0,;11T4  
4 	  ac determino para la presente tono un retiro do II- 
" neo municipal de cuatro (4) metros y un retiro de loo ejes divisa 
" rios de cuatro (4) metros.- 
" 	 Lo loo subdivisiones existentes al d'u de puesta en 
4  vigencia do la presento reglationtación,los retiran serán propor-- 
" cionelos a los medidas del terreno,tomando como base Ion subdivi- 
' sienes »fuimos establocidas para lo presente sala 

tiAPITULO VIII  

Dr. 	Zjin., OL L:TiCULALION. 

TITULO 1  

DE LA ZdITA 04 CITCULACION CH. 



• Ai∎ TIOULO 8°-  DL LOS .dJI,JS 03LIGATOJOS  
	  Se determino poro la presente zona un retiro tanto 

" do Ifnea/a municipal/es como de los ejes medianeros do sois (6) 
" metros como mfnimo.- 
" 	 Ln las subdivisiones existentes al dfa de puesto - 
• en vigencia de esta reglamentación,los retiros serán proporcio- 
nales a las medidas del terreno,tomaiWo como base las subdivisis 

" neo mínima establecido paro la presento zona.- 

TITULO II  

DE LA ZONA DE ;1,4LA,2ION 'ilb 

" A3TICULO 8°-  DC LOS ,LIT ■ OO OBLIGA -W:13S  
	  Se determino pera la presento zona un ratito tanto 

" do Ifnoa/a municipal/os como do los ejes medianeros do 04215 (6) 
' motroo cono mínimo.- 
" 	 En las subdivisiones existentes al dfa do puesta - 
" on vigencia de esto reglamentoci6n,los retiros serán proporcio-
" natos a los medido- del terrenoptomando como baso la subdivi--- 
' ojón mínima establecida para la presento zona.- 

TITULO  III 

DE LA ZONA DE el4ULACION silo 

A.:TICULO 8°- DC LOS ,ZETI ,ZOS OBLIQADVIOS  
4 	  So determino para la presente zona un retiro tanto 
' de Ifneo/o municipal/es como de los ejes medianerou,do sois (6) 
" metros como mínimo.- 
4 	 en les subdivisiones existentes al dfa de puesta-- 
on vigencia de esto reglamentación los retiros serán proporcio- 

• noles a las medidas del terreno,tomando como base la subdivi--- 
' sión minina establecida par la presente zona.- 

CAPITULO XIII  

DE LAS ZONAS DE LSPA.jIMILNTO 

T TUL) 

" A“IeULO 8 ° - DL LOS 4.TI304  
	  Se determina para la p•osente soma un retiro tanto 

" de Unge/u Municipal/es como de los ojos sdienoros de seis (6) 
" metros como mínimo.- 
" 	 Ln las subdivisiones existentos al dfa de puesta- 
" en vigencia de la presente reglamentaci6a,los retiros serán pr2 
" porcionalos a las medidos del terrono.tomando como base la sub-
" divisi6n mínima establecida para la presente zona.- 



.../11 4 

AITICULO 3°-  Los contextos de los Articulen Jo los ,:apftulos y Tí- 
  tulos que se detallan on el Articulo 2°,do la presen-

te Ordenanza serán los que siguen o continuación: 

CAPITULO Y  

01. LAS ZONAS ilESIDENCIALES  

TITULO Ali  

J  LA ZONA .ICSIDENCIAL CWAUiDANA ab  

AlITICULO 9 ° - DL LOS •ETHOS DE WIFICACION  

 	
So determina para la presente zona un rot iro,tanto 

l'osáis municipal/os como de ejes medianeros / como mínimo do sois-- 

(§) metros.- 
En las subdivisiones existentes al día do puesta en - 

vigencia de la presente reglamentación/los retiros do ojos media 
noros lo-teraloo,:-.orán proporcionales al ancho del torrono,Lomando 
como base la subdivisión mínima establecida paro la presento zona-

y se permitirá ol retiro de un (1) sólo eje.- 

IITULO  

DE LAS ZONAS XESIDEUC1ALES CON DISPOLiICIONES ESPECIALEJ  

AialCULO 10 °- DE LOS iaTli .;OS OBLIGATOilOS  
	  Se determino para la presento zon un retiro de linea 

u municipal/es de seis (6) metros y un retiro do los ojos mediano- 

ros de cuatro (.) metros.- 
In las subdivisiones existentes al die de puesta en- 

vigencia de esta reglamentación/los retiros de ejes medianeros la-

terales serón proporcionales al anci.o del terreno / tomando como ba-

se la subdivisión mínimo establecida para la presente zona y so 

permitirá ol redro de un solo eje.- 

MULO II  

DL LAS ZONAS ;:ESIDENCIALEO CON DISPOSICIONES ESPECIALES .;L2  

A.:TICULO loe-  pa Las ,:LTI:hti ot3LiGnmias  
	  

Se determino para la presente zona,un retiro de It- 

nea/s municipal/os do seis (b) metros y un retiro do los ejes 

dianeros de cuatro (4) metros.- 
las subdivisiones existentes al dio de puesta en 

vigencia de esto reglamentación/los retiros de ejes medianeros la 

torales serán proporcionales el ancho del terreno,tomondo como ba 
se lo subdivisión mínima establecida pera la presento zona y no -
permitirá el retiro do un (I) sólo eje.- 

do 



flfULJ III  

DE LAS ZONAS itESIDENCIALES CON DISPOSICIONES ESPECIALES itEl 

ARTICULO 10°- DE LOS . ■ ET1AOS jEILIGATOZIOS  
	  Se determina para la presente zona un retiro do II- 
nee/s municipal/es de sois (á) metros y un retiro de ojos mediano 
ros de cuatro (4) metros.- 

En las subdivisiones existentes al día de puesta en 
vigencia de esto reglamentación,los retiros de ejes medianeros la 
torales serán proporcionales al encilg del torreno,tomando como bs 
se la subdivisión mínima establecida para la presento zona y so--
permitirá el retiro do un sólo ejo.- 

TITULJ IV  

DE LAS ZehAS ILSIDENCIALLS CON Immic1o141:; espcciAec;  

Mn.:0LO 10°- PC LOS i:LT103 ODLIGATO:10$  
	  Se determino para la presente zona un retiro de II- 
nea/e municipal/es de seis (6) metros y un retiro de ejes median* 
ros da cuatro (4) metros.- 

Ln las subdivisiones existentes al dfa do puesta on 
vigencia do esta reglomentación,los retiros de ejes medianeros lo 
torales :.orón proporcionales al anclo del terreno,tomando como bg 
so lo subdivisión mínimo establecida para le presento zona y no -
permitirá el retiro de un sólo eje.- 

CAPITULO VIII  

pe LAS ZONAS DE ,:L.CULACIUA 

TITULO  

DE LA ZONA DE ChlaLACION Lila 

AATICULO 8°-  pe LOS cZETLOS DE EDIF1CA,;10N  
	  So determina para la presente zona,un retiro do If-- 
noe/s municipal/ca y de ojos medianeros de aojo (6) metros como 

mínimo.- 
Ln las subdivisiones existentes al día do puesta en-

vige cia de la presento reglamontación,loe retiros de ajos media-
neros serán proporcionales al anc:.o del terreno,tomando como baso 
la subdivisión mínima establecido para la presente zona y so per-
mitiri el retiro do un sólo eje lateral.- 

TITULO II  

DL LA ZONA DE CIACOLAC1ON Cilb  



AahleULJ 8°- DL LJa “L1- 10.14 Di. IDIFICÁLIJI4  
	 Lio determina para la presente zona un retiro,tanto de 

Ifnea/s municipal/os como de ojos medianeros do sois (6) metros co 
no mínimo.- 

Ln las subdivisiones existentes al d(a do puesta en - 
vigencia de lo proseate reglementeción,los retiros do ojos median& 
roa laterales serán proporcionales al ancho del terrono,tomando co 
mo baso la subdivisión mínima establecido para la presento zona y-
so permitirá el retiro de un sólo eje.- 

TITULO III  

DL LA ZUNA DE Lli:CULACION Cilc  

AaTICULD 8°-  DE LOS IZEflilDS DE LDIFICA.:1011, 
	  Se determina pera la presente zona un retiro,tanto do 
Ifnea/s municipal/es como do ojos medianeros de seis (h) metros co 
mo mfnimo.- 

En los subdivisiones existentes al día de puesta en - 
vigencio de lo presente reglamentación,lon retiros do ojos median. 
ros 'atorabs serán proporcionales al ancho del torreno,tomando co 
mo bese le bubdivisión mínima establecida pura la presento zona y-
se permitirá el retiro de un sólo eje.- 

AaTICULO 4°-  Komuntquess ol Departamento Ljecutivo 	,lus efectos.- 

hago propicia lo oportunidad para su 

ludarlo atentamente.- 

JaDENANZA 1992188.- 

:141JANJ.MARcoNnt014 
smonaism 

librintrina Coa» Damillmen 

NCSTOR HUGO ZEPPA 
PRESIOeNTE 

HoWung~ueDeuumwO 
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